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INFORME DE GESTIÓN

NOMBRE DE LA INSTANCIA: COMITÉ SECTORIAL DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
INDUSTRIA Y TURISMO

NÚMERO Y FECHA DEL 
REGLAMENTO INTERNO:

Resolución 000146 de 2009, modificado por Resolución 000079 de 16 
de Abril de 2010.

NORMAS: Resolución 000021 de 30 de Enero de 2007 “Por la cual se constituye 
el Comtié del Sector de Desarrollo Económico, Industria y Turismo”, 
modificada por la Resolución 000105 de 2009 “Por la cual se 
constituye el comité del sector de Desarrollo Económico, Industria y 
Turismo”.

Resolución 000146 de 2009, “Por la cual se adopta el Reglamento 
Interno del Comité Sectorial de Desarrollo Económico, Industria y 
Turismo”, modificada por Resolución 000079 de 2010 “Por la cual se 
modifica la Resolución No. 000146 del 4 de junio de 2009”.

ASISTENTES:

(Rol: P: Presidente. S: secretaría técnica. I: integrante. IP: invitado permanente. O: otros)

Sector Entidad u 
Organismo Cargo Rol

Sesiones en las que participaron
Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Total

(En número)

1.Gestión 
Pública

2. Gobierno IP

3. Hacienda IP

4. Planeación Secretaría 
Distrital de 
Planeación

Subsecretaria 
de Planeación 
Socioeconómi
ca

IP 24/06
/2021

5. Desarrollo 
Económico, 
Industria y 
Turismo

Secretaría 
Distrital de 
Desarrollo 
Económico

Secretaria 
Distrital de 
Desarrollo 
Económico

P 24/06
/2021

5. Desarrollo 
Económico, 
Industria y 
Turismo

Secretaría 
Distrital de 
Desarrollo 
Económico

Subsecretario 
de Desarrollo 
Económico y 
Control 
Disciplinario

S 24/06
/2021

5. Desarrollo Instituto Directora I 24/06
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Económico, 
Industria y 
Turismo

Distrital de 
Turismo

General /2021

5. Desarrollo 
Económico, 
Industria y 
Turismo

Instituto para 
la Economía 
Social

Director 
General

I

5. Desarrollo 
Económico, 
Industria y 
Turismo

Invest in 
Bogotá

Director 
Ejecutivo

I 24/06
/2021

16. Órganos de 
Control

Veeduría 
Distrital 

Funcionario 
Delegado

IP 24/06
/2021

SESIONES ORDINARIAS 
REALIZADAS / SESIONES 
ORDINARIAS PROGRAMADAS:

Se realizó la sesión ordinaria de la instancia de coordinación el 
día 24/06/2021 en el trimestre 2 de 2021.

SESIONES EXTRAORDINARIAS 
REALIZADAS / SESIONES 
EXTRAORDINARIAS 
PROGRAMADAS:

No se realizaron sesiones extraordinarias de la instancia de 
coordinación en el período del informe correspondiente al 
segundo trimestre.

PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB: Documentos publicados en la web de la entidad que ejerce la 
Secretaría Técnica:

Normas de creación: Sí __X_   No___
Reglamento interno: Sí ___   No X_
Actas con sus anexos: Sí X   No___
Informe de gestión: Sí X_   No___

FUNCIONES GENERALES
Relacione las funciones de la instancia

SESIONES EN LAS QUE SE ABORDARON 
DICHAS FUNCIONES

(Verifique si se están cumpliendo o no)
Fecha Fecha Fecha Fecha Fecha Se abordó

Sí / No

1. Formular, definir y adoptar las políticas del Sector 
Desarrollo Económico, Industria y Turismo

24/06/202
1

No

2. Articular la ejecución de las políticas, estrategias, 
planes, programas y proyectos sectoriales, a cargo 
de las entidades que integran el Sector de 
Desarrollo Económico, Industria y Turismo.

24/06/202
1

Si

3. Verificar el cumplimiento de las políticas de 
desarrollo administrativo y de las adoptadas por el 
Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo.

24/06/202
1

Si
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4. Coordinar las actividades de las entidades que 
conforman el Sector de Desarrollo Económico, 
Industria y Turismo.

24/06/202
1

Si

5. Adoptar directrices que permitan la participación 
ciudadana en el control de la gestión del Sector de 
Desarrollo Económico, Industria y Turismo.

24/06/202
1

No

6. Liderar las relaciones con los demás sectores 
administrativos del distrito y con las entidades y 
organismos de otros entes territoriales y de la 
Nación.

24/06/202
1

No

7. Las demás derivadas del carácter de comité. 24/06/202
1

Si

FUNCIONES ESPECÍFICAS

N/A

SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN: El plan de acción para vigencia 2021 se encuentra en construcción.

ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DE 
LA INSTANCIA:

La instancia de coordinación ha cumplido con la mayor parte de sus 
funciones para el reporte trimestral

SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES 

Fecha de la 
sesión

DD/MM/AAAA

Icono Decisión Seguimiento

24/02/202
1

Aprobación de la modificación del 
reglamento de la instancia de 
coordinación

Adopción mediante acto administrativo del nuevo 
reglamento.

Síntesis: La modificación se realizó para dar 
cumplimiento a la resolución 233 de 2018, y fue 
socializada y aprobada por todos los miembros del 
Comité. 

Firma de quien preside la instancia:

Nombre: CAROLINA DURÁN PEÑA
Cargo: Secretaria Distrital de Desarrollo 
Económico
Entidad: Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico

Firma de quien ejerce la Secretaría Técnica:

Nombre: RUBÉN GUILLERMO JUNCA MEJÍA
Cargo: Subsecretario de Desarrollo Económico y  
Control Disciplinario
Entidad: Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico


